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o parte de estas ureas podran aprobarse sin la previa existen~

eia. de Planes Generales y, en SU caso. podrán tam.bién modI
ficar los Pllp1es eXistentes, sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ley ciento cincuenta y ocho/míl novecientos sesen-ta y tres, de
dos de diciembre. El volumen de edificabíltdad en toda el
área no podrá exceder en más de un sextodeldeterm.inado en
el Decreto de delimitación. A estos efectos no se computará
como volumen construido el correspondiente a instalaciones
deportivas cuando éstas pertenezcan al Estado, al Movimiento.
a la Organización Sindical o a las Corporacione$, Locales.

Dos.-·La tramitación de los Planes de Ordena..c-ióh y de los
Proyectos de Urbanización, que podrá hacerse sucesiva o si·
multaneamente, se ajuatarl\ a lo dispuesto en el. articulo trein,
ta y dos de la Ley del Suelo. con reducción de plazos a la
mitad. La aprQbación inicial corresponderá a los Orga.nos cog1~

petentes, conforme a la legiSlaeión vigente, y la defhütiva, al
Ministro de la Vivienda. salvo que el informe del Ayuntamlen
to respectivo, previsto en el citado artículo treinta Y dO$ de
la LeY elel Suelo, fuera desfavorable, en euyo casa. estar:'!,
atribuida al Consejo de Ministros

Artículo noveno Uno.---Aprobado el proyecto de delimita,
ción conforme a lo previsto en el presente Decreto-ley, el Mi
nisterio de la Viv~enda, a propuesta del Organismo expropian
te o gestor, podrá convocar los oportunos concUrsos sobre los
siguientes objetos:

a) Redacción de los Planes de OrdenaciCm y Proyectos de
Urbanización a que se refiere la Ley del Suelo. asi como los
de las obras y servicios exteriores a estas áreas necesarias para
la plena viabilidad de las mismas

bj EJecución de las obras El· que se refieren los' proyectos
citados en el párrafo anterior.

e) Construcción o ejecución de los edificios e instalaciones
previstos en los planes y proyectos a que &e refiere e¡ p{U'tafo
a) de este apartado.

Dos.-Los concursos podran referirse a la totalidad o parte
de las areas de actuación y a uno sólo o a varios de los objetos
enunciados en el apartado anterior.

Tres.-El Ministerio de la Vivienda. podrá también conCer-

tar con las Corporaciones Locales la ejecución total o parcial
de estall actuaciones, dotándolas, 11 tal efecto, con la ayuda
técnIca y económica que en cada caso se convenga.

Artíqulo décímo.-Las ai::tuaciones. urbanísticas a que se re
fiere el presente De!;reto-ley se financiarán con cargo a los
correspondientes presupuestos del Organismo expropiante,
CuandQ este Organismo sea el Ins~ltuto Nacional de la VtV1en~

da, el gasto correspondiente se imputará a los capitulos se1&
cientos once y seisciehtos doce de su presupuesto de gastos.

ArtIculo undéct:mO.-Por Decreto aprobado en Consejo de
Ministros, a propuesta conjunta de IQs Alinistros de la Gober
nación y de la Vivienda, se podré. extendu la aplicación de
este Decreto-ley a otras provincias distintas de ias que expre
samente se mencionan fm el articulo primero, dentro del plazo
de- vigencia que se señala en la disposición [mal prin;)era,

La aprobación inicial del proyecto de delimitación se acor
dará, previo informe de la Dirección General de Urban1&mo,
por el Or~ano que tenga atribuidas las funciones de la. Co
misión Central de Urbanismo.

DISPOSICIONES FINALES

PI'imera.-Jti presente, Decreto-ley entrará en vigor el día
de su publicación en el «BoIetin Oficial del Estado» y sólo
sera rie aplicación a aquellas actuaciones cuyo proyecto de
delirnita-c1ón se apruebe por el Consejo de Ministros antes del
treinta y uno de dioiembre de mil novecientos setenta y uno.

Segunda.---8e autoriza a los Ministros de Justicia, de la
Goberna,ción y de la Vivienda, en la esfera de sus respectivas
competencias, para dictar las disposiciones que consideren -ne
cesarias para el mejor desarrollo y cumplimiento de cuanto se
dispone en el presente Decreto-ley.

TerCél·Q.-Del presente Decreto-Iey se dara cuenta inmediata
it las Cortes

Asi lo dispongo por el presente Decreto--Iey, dado en Bar
Cf'lona a veintisiete de jImio de míl novecIentos setenta..

FRANCISCO FRANCO

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

Lo digO -a V. l. para ·su conocimíento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 27 de junio de 1910.

CARRERO

Hl11ü. Sr, Director g€neral de Servicios de la Pl'esidencia dpl 00
btetno.

•• c •••, •• .Ji \

JUSTICIA

Fecha. ele
nac1miento

19 1 1945
7 7 1938

29 12 1938

D, M, A.

DE

Nombrfl y aP€'.llIdos

D. Manuel 'rones SlmQ ..
O. Pedro Pablo Bajo Martínez , .
D, Esteban gorral Ibargaray , .

R.Rgistl'O
de

Persona.l
número

AO¡;PG~l

AOOPG42
AOOPG43

Ni J NisTER 10

•

ORDEN dp. 27 de Jumo de 1970 ])01' 1et qUe li.C nmn
hm Econmnisfas del Estado a qmenes han /?uperado
las prllPba!i ~electi¡:as pum inm'eso en dicho Cuerpo,

lImo. Sr.: Por haber aprobado las opos,icio-nes convooa<:laB por
Orden de la Presidencía df'l Gobierno de 22 de abril9.e 1969 {«Bc
!etín Oficial del EstadQ) número ~7. de: 23 deltnismo ~s) pata
mgr€Bo en el Cuerpo de Econmnlstl;t.s d~l:Em;ado,yde acuerdo
con la propuesta t"ormulada por el Ti'ibuna1ca1ificadol'·oon fecha
19 de junio del presente aí1ú.

Esta Presidencia del Gobierno tiene El. bien nombrar. Econq
mistas del Estado a los señores que se relacianan a.eont1~i(Hl,
los cuales deberán cumplir loo reqUisitos que se determina¡neH
el ar1icuJo 36, (;) Y d), de la Ley de Funcionarios Civiles. de,l
Estado. para nrlqnlsir,iúll de la ('ondición de fnneionario¡;·de ca~
rrera:

PRESTDENCJA DEL GOBIERNO

R¡'l?;istro
d!'

Pf!J'Kbnal
níUIlero

A05PG37
A05PG3H
AQ5PG39
A05PG40

Nnmbl'P y ap..llldos

D. José Antonio Gallegl Gl'edilla .. ,
D. Julío Viñuela D'Íaz " " .
D. Manuel .Tesús González Gonzúlez,
D. Eduardo BecPM'il I"el'{)nf'~;

Fecha de
nl\ci.Ulíe~to

D, M. A,

:lO 2 1942
;5 II 1941

24 ;{ 1941
~l JO ]9:39

ORDEN de 30 de mayo de 1970 por la que se n01nw
bra Fiscales de las Agrupaciones de Fiscalías que
se indican a los tuncionarios qlle se citan.

I1ulO, Sr.: Visto el expediente instruido para 1& provisión
del cargo de Fiscal en la..-; Agrupacíones de Fiscalías de los Juz
gados MunicipaJesy Con)arcales a que se refiere la convoca..
toria <tel· concurRO alllUlciado en el {(BoletfnOficiaJ. del Estado»
del Oía 3(l ele abril de 19'iO.
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Este Ministerio, teniendo en cu e TI talo previsto en la
Ley 11/1966, de 18 de marzo, y en el artículo 31 del Decreto
orgánico de 13 de enero de 1956, modificado por el de 11 de
octubre de 1962. ha acordado nombrar para el desempeño de
dicho cargo en las Agrupe,ciones que se citan. a los funciona.·
ríos que a continuación Be relacionan:

Don Agustín Fontcuberta Bayod: Zaragoza, número 5--La Al
munia de Dofia Godina.-cariñena.

Don Fernando Aguilat Lobo: Ce.rmona,-Alcalá de Guadaira.-
Dos Hermanas.

Lo que digo a V. L para su conocimiento V demás efectos.
Dios guarde a V.- l. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 19'70.

ORIOL
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de junio de 1970 por la que se decla·
ra en situación de supernumerario en el Cuerpo
de Fiscales Municipales y ConuU'cales a don Vicen
te Valcarce Garcia.

Ilmo. Sr.; De coniorrnidad con 10 previsto en el apartado
pl'imero del artículo 35 del Decreto orgán1co d"e 13 <i~. enero
de 1958 y accediendo a lo solicitado por don Vicente Valcarce
Garcla, Fiscal de la ,A..grupaclón de F'iscalías de Mieres-Lena
AlIer.

Este Mimsterio ha acordado autorizar a dICho funcionario
para que desem.pefie el cargo de Vicepresidente prirner() de la
Junta Provincial del Patronato de Protección a ·la. Mujer, de
Leó~ quedando ~ situación de supernumerari-r.> ~ el Cuerpo
de Fiscales MllnlClpales y Comarcales en las condiciones que
establece el artículo 36 del citado Decreto orgánico.

Lo que digo a V. 1. para su conOcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de lunio de 1970,

ORIOL

nmo. Sr. Director general d.~ Jllsticiu.

Provincia de Pontevedra

Ayuntamiento de Vigo: Don JoSé Luis Font Macias.

Provincia de Sevilla

Diputación Provincial: Don José Luis Muñoz Moñux.

ProvinCIa de Vizcaya

Ayuntamiento de Guecho: Don salvador Rosell Cantarell.
Ayuntamiento de Portugalete: Don Ignacio Acebes Barroso.

Plazas de Soberania del Norte de Africa

Centa: Don Arturo Pascual Loscos.

CATEGORÍAS CUARTA Y QUINTA

PrOVincia de Alicante

Ayuntamiento de Orihuela: Don Juan Antonio Martínez Ru
zafa.

Provincia de Baleares

A.yuntamiento cie Calvia: Don Guillenno A1caver Aguiló.

Provincia de Barcelona

AyuntamIento de Ma,snou: Do-fia Maria Angeles satz Calvo.
Ayuntamiento de Mon~ada y R€ixach: Don Francisco Gon

zá1ez Sánchez.

Pr~n)incia cte Cáaiz

i\Yuntamiento de Puetto Real: Don Francisoo Rincón GÓmez.
Ayuntamiento de Rota: Don Francisco caño FUentes.

Provincia de COTwia (La)

I\yuntamiento de Betanzos: Don Jose Luis PoI González.
Ayuntamiento de Carbayo: Don Manuel Dosl0 López.
Ayuntamiento de Noya: Don José palvo Míguez.

Provincta d.e Huelva

Ayuntamiento de Punta Umbría: Don Vidal Demetrio Pobla
dor Matees.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Provincia de M ad1"id

A.vuntamiento f1e Colmenar ViejO: - Don Julián Hontanilla
Cendrero.

ORDEN de 11 de Junto ae 1970 por la qUe se otor·
gan nmnbramientos definitivos de Depositarios de
Fondos de Administradón Local, en resolución del
concurso de traslados conVocado por Resolución de
la Dirección General. d(l AdmínisttacUm Local de
15 de ju.lio de 1969 (<<Boletín Oficíal del E5!taflo» de
12 de agos.to siguienfp).

qumplidos los tnímites pl'evü¡tos en la convocatoria. y no
habIéndose interpuesto, dentro del tiempo hábil, ningún recurso
cont~a la valoración de méritos específicos y nombralnienw.s
provlSionales publicados en el «Boletín Oficial del E,.<;tado» de
18 de abril de 1970, de conformidad con lo dispuesto en el .:a.r
tículo 339, número 2 de la Ley de Régimen Local, texto refun·
dido de 24 de junio de 1955. y número 2 del alticulo 21)1 del
Reglamento de Funcionarios de'Administración LOcal de ~O 'de
mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de mayo dé 1958
este Ministerio ha resuelto otorgar los nombramientos defini~
tivas de Depositarios de Fondos de Administración Local, en
propiedad, para las plaz,as que se relacionan y a favor de las
concursante<; que a continuación se ,indican:

CATEGOníAS PRIMERA, SEGUNDA Y TERCER,\

Proníncia de Baleares

Ayuntamiento de Palma de Mallorca: Don Barf,oJom(i Estra~
de::; Mas.

Prol'inGia de Ciudad Real

Ayuntamiento de Valdepeñas: Don Jósé Gon7,úleíl pftn::~jn

Provincia de Córdoba'

Diputación PrOVincial: Don Manuei OutiE'lTB'l Bermúdez

Provincia de León
Ayuntamiento de León: Don Juventino Escudero Calderón.
Ayuntamiento de Ponferrada: Don Eduardo Qonzál€1: C01)OA.

Provi~ de Lugo

Ayuntamiento de Lugo: Don Ceferlno López P-ér€-í'",
Provincia de La.<; palmas

Cabildo Insular de- Gran CanarIa: Don Lorenzo Pt'irN'; Ma~
ITero.

1 r"

Provincia de Santa Crua de Tenerife

Ayuntamiento dt'- Icad de los Vinos: Don Nicolás Oonzález
Quero.

Provincia de SevUla

Ayuntamiento de Rinconada (La): Don Miguel F..nrique Min·
guet del Pozo.

Provincia de Toledo

Ayuntmui€Ilto de Ocafla: Dnn .losé B-nyano Mom.les,

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estada» para
conocimiento de los interesados y de las COrporaciones respec
tivas.

Los concursantes relacionados deben'm tomar posesión del
cargo dentro df"l plazo de sesenta dias. contados a part.ir del
siguiente al de la publicación de los nombramientos en el «Bo
letín Oficial· del Estado».

Las Corpqraciones interesadas vendrán oblígadas a remitlr
a esta Dirección General de AdministracIón Local certificación
del acta de posesión del funcionario nombrado. asi como la del
cese, en su caso, de 106 que hayan sido trasladados, dentro de
los clnco días siguientes. como máximo, al en Que aquélla tu
viere lugar.

'rraJU;currido el plazo fUadO sin que el concursante designa
do tome posesión de su cargo. las Corporaciones lo comunicarán
a dicho Centro directivq, bien entendido que los funcionarios
-que se encontraren en e.'ite caso se atendrán a 10 dispuesto en
la ba.se séptima de la R,e.'IDlución de la convocatoria del con
curso, y qUe las prórroga:s de plazo p()&esorl0 solamente pueden
ser autorizadas por la Dirección General de Admlnlstración
Local.

Los, Gobernadores civiles ordenarán la inserción de estas ins~

truc9iones y la relación de nombramientos definitivos, en lo que
afecta a las plazas de SUS' respectivas provincias, en el «Boletín
Oficial» de las mismas, y cuidarán en particular del exacto cum
plimiento por parte de lns Corpo-rtlci-ones interesadas eh lo que
se refiere al envio, dentro del plazo ¡::eñalado, de las certifica
ciones que se interesan..

r..oque comunico a V. 1.·a los ef~etOR OPOl'tllllOR,
Dios guarde a V. r. muchos afIOs.
Madrid, 11 de junio de 1970,

GARICANO

Ilmo. S1'. Director general de Admini-«trncjón Locnl.


